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ACTA SESIÓN Nº 973 

En la ciudad de Santiago, a 7 de marzo de 2019, siendo las 11:00 horas en las oficinas 

del Consejo para la Transparencia, ubicadas en calle Morandé Nº 360, piso 8º, se celebra 

la reunión ordinaria del Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia, dirigida 

por su Presidente, don Marcelo Drago Aguirre y con la asistencia de los Consejeros doña 

Gloria Alejandra De la Fuente González, don Francisco Javier Leturia Infante y don Jorge 

Jaraquemada Roblero. Actúa como Secretario del Consejo Directivo, don José Manuel 

Ruiz Yáñez. Participa de la sesión la Directora General (S) doña Andrea Ruiz Rosas. 

1.- Presentación del Informe en derecho sobre aspectos del proyecto de ley que 

modifica la Ley de Transparencia, por el abogado Enrique Rajevic. 

Se encuentran presentes en la sesión el Director Jurídico (S), don Ricardo Sanhueza, el 

Jefe (S) de la Unidad de Normativa y Regulación, don Juan Eduardo Baeza, el asesor del 

Consejo para la Transparencia, don Andrés Pavón y el analista don Alejandro Gonzalez.  

El abogado Enrique Rajevic, presenta las principales conclusiones del informe en derecho 

encargado por el Consejo, que se refiere a la “Factibilidad de otorgar a un organismo 

administrativo autónomo por ley potestades para fiscalizar deberes de transparencia por 

parte de órganos constitucionales autónomos”. 

2.- Estrategia legislativa para la tramitación del proyecto de ley que modifica la Ley 

de Transparencia. 

El Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia, habiendo recibido conforme los 

informes en derecho encargados, para revisar distintos aspectos del proyecto de ley que 

se encuentra en tramitación, discute la estrategia para enfrentar la discusión legislativa. 

ACUERDO: El Consejo Directivo acuerda solicitar a la Unidad de Normativa y Regulación 

una minuta con propuestas de perfeccionamiento normativo al proyecto de ley que 

considere la extensión de facultades del Consejo a órganos autónomos administrativos y 

analice la ampliación de competencias en el ámbito de la función administrativa sobre 

otras entidades, como las que ejercen funciones jurisdiccionales y las que ejercen la 
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función legislativa, considerando respecto de estas últimas, un privilegio deliberativo 

especial. 

3.- Cierre de la planificación estratégica  

Se incorpora a la sesión la Jefa de la Unidad de Planificación y Control de Gestión, doña 

Marisol Contreras, quien presenta al Consejo Directivo los resultados de la planificación 

estratégica 2019. 

Se señala que la presentación tiene como objeto orientar los elementos de planificación 

objetivos estratégicos, indicadores estratégicos y metas,  hacia la nueva definición de 

misión y visión adoptada en el mes de diciembre del año 2018, en sesión de Consejo 

Directivo. 

Se presentan los tres objetivos institucionales alineados con la nueva misión y visión del 

Consejo: 

1. Promover y difundir el principio de transparencia, el derecho de acceso a la 

información pública y la protección de datos personales como herramientas de la 

rendición de cuentas de autoridades y de control social, así como para favorecer el 

ejercicio de otros derechos. 

2. Garantizar el principio de transparencia y el derecho de acceso a la información 

pública velando por el adecuado cumplimiento de la protección de datos 

personales. 

3. Fiscalizar el cumplimiento de las normas de transparencia, el derecho de acceso a 

la información y la protección de datos personales aplicando las sanciones que 

corresponda en caso de incumplimiento. 

Se presenta la nueva propuesta de mapa estratégico, sometiendo a consideración de los 

consejeros su redacción:  
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La Consejera De la Fuente señala que los objetivos están muy enfocados en materia de 

datos personales, por tanto solicita hacer revisión de ellos, para presentar propuesta más 

equilibrada con el Derecho de Acceso a la Información. El Consejero Jaraquemada 

secunda la observación de la consejera, y solicita que se entregue nueva versión.  

El Presidente del Consejo, don Marcelo Drago, solicita que se consolide la visión de 

protección de datos personales, fundamentalmente, en el objetivo estratégico asociado al 

mandante. 

A continuación, doña Marisol Contreras, presenta los indicadores estratégicos con las 

respectivas variables, para la medición del cumplimiento de los objetivos estratégicos 

planteados. 



 

 

 

 

 

Morandé 360 piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: 56-2 495 21 00  

www.consejotransparencia.cl – contacto@consejotransparencia.cl 

Página 4  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Morandé 360 piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: 56-2 495 21 00  

www.consejotransparencia.cl – contacto@consejotransparencia.cl 

Página 5  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Morandé 360 piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: 56-2 495 21 00  

www.consejotransparencia.cl – contacto@consejotransparencia.cl 

Página 6  

 

 

 

ACUERDO: Se aprueba la propuesta de objetivos institucionales y se encarga a la 

Consejera De La Fuente revisar el detalle de la propuesta de Mapa Estratégico 2019 

(indicadores y metas) con la Jefa de la Unidad de Planificación para luego someter a 

consideración del Consejo Directivo. 

4.-  Sistema de incentivos 2019. 

La Directora General (S) señala que la propuesta de sistema de incentivos, consiste en 

mantener los porcentajes de bonos aplicados durante el año 2018, asociado a los mismos 

indicadores y metas del Mapa Estratégico vigentes para el año pasado. 

El Consejero Leturia, señala que sería interesante estudiar otro tipo de incentivos 

laborales, no necesariamente pecuniarios, y le gustaría que también se evalúe el sistema 

que actualmente se aplica. 

.  
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ACUERDO: El Consejo Directivo toma conocimiento de la propuesta y solicita revisar este 

tema una vez estén definidos los indicadores 2019. Siendo las 13:30 horas se pone 

término a la presente sesión. 

/JRY 
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